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MINISTERIO DE INDU~TRIA

'Vistq el expediente incoado en esta Delegación Provincia.l a
petición de -"'lCuenas Hidroy léch1cas dei Segre, S. A .... , con do-'
micllioen Lérida, Alcalde' CosLt, número 37, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1986, de
20 de octubre;' sobre autorizasión de instalaciones eléctricas y
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1086 sobre expro-.
pil:¡óón forzosa y saw;iones en :matetia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembr~ de' 19~9 Sobre
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis-
terio de 30 de junio de 1972. .

Esta Delegación Provincial del Minist.erio de Industria de
LéI'ida., a propuesta de la secCÍón correspondiente, ha restl€lto:

Autori~ al peticionario el-establec.imiento· de lft5 instala
ciOnes eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléctrica.-Origen: Apoyo número 79, línea Fondarclla
Castcllnou de Seana. Final: P. 1. número 1.119, ",Fondo La Sala.;
Término municipal afeetado: Castellnou de Seana_ Cruzamien
tos:ftENFE. Unea férrea Barcelona-Zaragoza y línea telegrafiea.
Comisaria de Agtlas del Ebro: Río Corp. Tensión .de servicio
en kV.: 25. Longitud en Km.: 0,564, Número dedrcuitos y con
ductores: Uno de 3 X ~,2i milímetros cuadrados de AI/Ac.
Apoyos: Postes de hormigón y- c~tmetes metálicos. Estación
transformadora: P. 1- nl¡.mero 1.119, ..Fondo La Sala-o Ernpla~
zamiento: T. M. de.Castellnou de Seana. Tipo: Intemperie, un

RESOLUCION de la Delega.ci6n Provincial de Ovis"
do por la que S6 hace público el otorgamiento
y títllla.ción de las concesiones de explotación mi
nera que se cita,n.
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15962 ORDEN de 28 de junio de '1974 por la que se
autoriza el traspaso de los beneficios y la corres~

pondiente calificación de industria agraria de inte·
rés prefeTenie otorgados 11 "Central Lechera Rio¡a
na, S. A .• , para la instalación de .la central leche.
fa de Logroño, a favor -de "Central, Lechera Viz
caína. S. A,,".

11010. Sr.: Vista la Orden de este Ministt:'rio de 22 de marzo
de 1971 por ,la que se _declaró comprendida ~n sector industrial
agrario de interés preferente la" central lechera que para el
~tbastedmiento del área. de suministro, integrada por, Logroño
{cap-italJ y treinta y tr!O's localidades de_la provincia. tenia,ad.
iudicada la Entidad «Central Lechera Riojana, S. A....

Vist.a la insta.ncia presentada por las Empresas "Q!ntr~l

Lechera. VizCJlina, ,S. A .• Y "Central Lechera Riojana. S. A....
solicitando autorización para el traspaso de los beneficios y \:le
la correspondiente caIÜ'.ÍCación de industria agraria de .interés
:preferente, otorga.dos para la instalacián de la central lechera
de referencia a "Ceritral Lechera Riojalla, S. A.,", a favor de
..Ccntnl Lechera Vizcaína. S. k .. , por fusión de ambas socieda
ties mediante ab80rción de la primera. por la segunda;·

Visto el informe pura el traspaso' de la: concesi6n de los
bonefic.ios emitidos por el Ministerio de Hacienda en virtud de Jo
pl"(;Visto en ,el punto ¡ Bl, el, dei 8{tículo 2." del Decret~28581
W64;. .-

Considerahdo que se ha dado cumpl-imiento al condicionado·
exigido en 01 precitado informe; .

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de PrOdl.lctos Agra
rios, y de acuordo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2
de diciembre, 130bre industrias de interés preferente y demás
diEposiciones dictaBas para su ~jecución y desarrollo;

Este Min~sl.erio ha tenido a bien disponer:

Se autoriza el. traspaso de la conoesión ,de ben,:,ficios y la
correspondiente calificación de 'industria agraria de mterés pre
ferente, otorgados por Ordeñ ,de este Minister!o de 22 de m~rzo
de 1971 para la instalación de la central lechera. que la Entidad

l.a DeJeguci5n Provincial del Mi!1isterlo de Industria en Ovie
do hace.-saber que por el excelentísüno señor Ministro del
Departamento_han sidootorgad{l.s y tituladas las siguientes con·
cnsiones de exi)lot.aéión mine·ra, con expresión del número, nonl

",bre, mineral, hectáreas y término municipal;

29.25\1. ",Chovah, Espato -flúor. 1.000. Pilm'1a.
29".736. ",Arquera... Caolín. 141. Tineo.
29.888. ",Pa!oma 3.~'" Caolín. 29. Tineo.
29.770 bis. ..El Viso, 2." Fracción•. Caolín·
29.873. "Conchitu". Cuarzo. 630. 11anes.
29.917. «Apolo XIh. Cuarzo. 196. Llanes.

MINISTEIUO DE AGRICULTURA

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de ·10 dispuesto
en· el ,artLulo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 9 de agosto de 1946.

Oviedo, 6 de junio de 1974.-EI Delegado provincial, Luis
Fernández VelasLo.

'transformador de 25 kVA. de 25/038 kV. y tiene por objeto
la ampliación de la red de A. T.: Derivación -de 25 kV. a nuevo
P. 1. núm-ero _1.119...f<ondo La Sala...

Declarar, en concreto. lá ut.ilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriz,a a los efectos señalados en la Ley

:10/1966 sobre exprop:aciónforzosa Y ,sanciones en materia de
instaJaciúl'¡es eléctricas y su Reglamento de 20 de _octubre da
1966.

El plazo para la 'terminación de la instalación, reseñada es
de un año a partir de .la fecha de la presente resolución. no
pudí.endo 8nl:rar en servICÍo miE'ntras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966.

Previos 103 trámites legales, la Administración podrá decla
rar la cadu-cidad dE esta concesión si se cúmnroba-s6 la. inexac
tHud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o e1 incumplimiento del plazo concedido.

Léridfl. 12 de iulio de 1974.~E! Delegado provincial, Eduardo
Mias Ná"·és.-----'2.954,·D •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da parla que se ut{toriza el establecimitmto y. se
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciomis eléctricas que se citan: Referencia C-2.435
R:L.T. .

RESOLUC10N d.e la Delegaciótt Provincial-o de Gero
na por la gue se autoriza, y declara la utilidad
públic.a en concretQ de-la instalación eléctrica que
se cita. ~
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\listo el expediente~incoadoen esta Delegación Provincia.l a
instancia. de don Francisco Ferroni Durán, con domicilio en
Francisco Roger, 9, Gerona•. solicitan-do autorización y declara
ción en concreto de utilidad püblica,-para-el establecímientode
una línea de alta tensión y estación lJ'ansfonnadota, y cumpli
dos lo~ tramites reglamentarios ordenados en el ,capítu:o III
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de- instalaciones eléctri
cas y en el capítulo II! del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1986 sobre e~propiaci6n forzosa y sanciones en materia, de
instalaciones eléctricaS. y de acuerda con lo ordenado en 'a Ley
de 24 de noviettbre de 1939 5l09re ordenac;ión y defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial del Minis:tet:io de Industria de
CeTaria, a propuesta de la Sección correspondie.nte, ha repuelto.

Autorizar a la Empresa_ don Francis:::o Ferroui Duran lains
t.a.laciÓn de la linea de alta terisión a estación t.ransfon'nadora.
Más Carrera~, con e~ fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de8US redes de distribución, cuyas- principales carac·
terísticas ¡son las siguientes:

Linea de alta t.ensión.
Origen de la linea Apoyo numexo 15 de la línea a Gra-nol¡ers

de Rocacorba.
Final de la misma: En la nueva estación trurlsformaoora Mas

Carreras. •
Ténnino municipal a qup. afecta; San Esteban de Llémana.
Ten~ión en kilovoltlos: '25.' .
Tipo de linea: Aérea, trifásit:a de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,550.
Conductores: Aluminio·acero de Zi,87 milímetros cuadrados

de sección. •
Matería1: Apoyos de madei'a con aisladores de .... idrio.
Estación transformadora.
Tipo; Edificio con transforinador de 50 KVA a l{)/O,380--0,220KV.
Declarar en concreto l~ utilidad pública de la instalación

elBdrica que se autoriz;i a los efectos' señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiaCión fO'rzQsa y sanciones en materia de ins
talaciolleseléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
oc.tubre de 19f18.' '

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía y Combustíbles en el
plazo de quince días. a partir -de la fecha de la pubticución de
esta resolución:

Exped~ente: 528-74/92.

Gerona, 23 de juEc de 1974.~El Delegado provinchd.~·J. Fri
gola Cas3.ssas._1O.94g·C.


